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COMUNICADO Nº 6
Presidentes 

Comisiones Organizadoras Regionales y Comunales

Congreso Partido Socialista De Chile

Estimados (as) Compañeros (as):
En respuesta a diversas consultas sobre la organización de los congresos regionales, comunales y de agrupación de comunas, la Comisión Nacional Organizadora (CON) reitera los siguientes criterios:

1.- Reglamento: el reglamento que rige el proceso congresal es uno solo y de aplicación general, por tanto no corresponde elaborar reglamentos comunales o regionales distintos al reglamento general.

2.- Duración de congresos comunales: la metodología propuesta contempla una duración óptima de 6-8 horas. No obstante, y de acuerdo a las particularidades territoriales, las COC tienen la atribución de adaptar este tiempo el que en ningún caso podrá ser inferior a lo estipulado en el art. 11 punto c del reglamento (5 horas). El sentido de esta norma es que el congreso comunal garantice las condiciones para desarrollar adecuadamente la acreditación, el debate  y la elección de delegadas(os).

3.- Acción positiva de género: la aplicación de las normas sobre integración de género son obligatorias y no discrecionales. En consecuencia si por error no se ha seguido este norma ella deberá corregirse y cumplirse.
4.- Plazo : el plazo máximo de realización de los congresos comunales se extiende hasta el 10 de abril y de los regionales hasta el 17 de abril. Es muy importante informar de los resultados de los encuentros ciudadanos y de los congresos  a las COR y a la CON, de modo que se puedan sistematizar las conclusiones para presentarlas al Congreso Nacional.

5.- En las agrupaciones de comunas que tienen divisiones A y B se aclara que estas son distintas mesas electorales pero que corresponden a un solo congreso.

6.- Número de delegados: si el número de participantes en el congreso es inferior al 10% de las(os) militantes registrados en el padrón oficial operará el criterio de proporcionalidad tal como establece el art.  24 del reglamento.

Si el factor de elegibilidad que define el número de delegadas(os) contiene decimales iguales o superiores a 0.5, éstos se aproximarán al número entero superior.  Por ejemplo, si al aplicar las operaciones descritas en el art. 24 el resultado es 0.5 o más, corresponderá elegir un(a) delegado(a).
Los congresos comunales en ningún caso podrán elegir más delegados de los que corresponden de acuerdo al número de participantes en los respectivos eventos.

Esperamos a través de este comunicado haber aclarado las dudas que se han planteado y deseamos que los congresos se sigan  realizando con la máxima participación de compañeros y compañeras.

Fraternalmente,
	Hernán Del Canto R

Secretario Ejecutivo
	Jaime Gazmuri M

Presidente


Santiago, 1 de abril,  2011.

